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COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 

Junta Directiva - Comunicado de Acuerdo  

 

Señor 

Sigifredo Pérez Fernández 

Director  

Dirección Ejecutiva  

CNE  

 

Señor  

Carlos Picado Rojas  

Jefe  

Unidad de Desarrollo Estratégico 

CNE 

 

 

Estimados Señores:  

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante Acuerdo N° 227-12-2022, 

de la Sesión Ordinaria Nº 22-12-2022 del 01 de diciembre del 2022, dispuso lo siguiente: 

 

Considerandos:  

 

Primero: La Junta Directiva de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 

Emergencias, mediante Acuerdo Nº 048-02-2021, de la Sesión Extraordinaria Nº 02-02-2021, del 24 

de febrero 2021, aprobó el Plan General de la Emergencia al amparo del Decreto N° 42705-MP. 

 

Segundo: Que mediante oficio N° UEN-ID-2021-00584, de fecha 09 de setiembre del 2021, suscrito 

por el señor José Pablo Bonilla Valverde, de la UEN Investigación y Desarrollo del Instituto 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, se remitió ficha técnica del acueducto de San Vito 

con el objetivo de que se actualice el Plan General de la Emergencia por la Situación provocada por 

los efectos del Huracán ETA (DEN° 42705-MP). 

 

Tercero: Que mediante oficio N° DESNGR-OF-559-2022, de fecha 26 de octubre de 2022, suscrito 

por el señor Carlos Picado Rojas, jefe de la Unidad de Desarrollo Estratégico de la CNE, se remitió 

la modificación de la ficha técnica del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, en el 

Plan General de la Emergencia por Huracán Eta, Decreto de Emergencia N° 42705-MP. 
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COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 

Junta Directiva - Comunicado de Acuerdo  

Cuarto: Que mediante oficio N° CNE-UAL-OF-0466-2022, de fecha 31 de octubre de 2022, suscrito 

por el señor Eduardo Mora Castro, jefe de la Unidad de Asesoría Legal de la CNE, se remitió criterio 

legal solicitado mediante oficio N° CNE-DESNGR-OF-559-2022, referente a la inclusión 

extemporánea del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, indicando en el mismo lo 

siguiente: “(…) Por lo que es procedente la inclusión extemporánea de los reportes realizados por el 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA) al indicar la Unidad de Desarrollo 

Estratégico del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo que las modificaciones solicitadas cumplen 

con los términos de fondo y de forma para realizar la inversión a las obras dañadas por el evento 

provocado por el huracán Eta”. 

 

Quinto: Que mediante oficio N° DESNGR-OF-597-2022, de fecha 17 de noviembre de 2022, 

suscrito por el señor Carlos Picado Rojas, jefe de la Unidad de Desarrollo Estratégico de la CNE, se 

remitió la documentación referente a la inclusión extemporánea del Instituto Costarricense de 

Acueductos y Alcantarillados, para conocimiento de la Junta Directiva.  

 

Por Tanto;  

 

ACUERDO N° 228-12-2022  

 

1. La Junta Directiva de la CNE aprueba la inclusión extemporánea del Instituto Costarricense 

de Acueductos y Alcantarillados al Plan General de la Emergencia Decreto N° 42705-MP, 

para el acueducto de San Vito. 

 

2. Se instruye a la Dirección Ejecutiva para la comunicación del presente acuerdo a todas las 

partes involucradas. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Junta Directiva CNE.  
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